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Un hombre generó debate y controversia en Twitter. Es que su
hija de 12 años le pidió un teléfono celular.
En  medio  de  esta  situación,  un  padre  decidió  utilizar  un
mecanismo muy particular: junto a su mamá, redactaron una
suerte de contrato en donde se establecen las normas de uso
del  teléfono  celular,  que  deben  ser  acatadas  para  poder
continuar usándolo.
Así,  abrieron  literalmente  el  debate,  preguntándole  a  la
comunidad tuitera qué les parece la original iniciativa: “En
previsión de que mi hija, de 12 años, consiga su propósito, y
dado su apego a las normas, mi mujer y yo estamos elaborando
este contrato de adhesión, totalmente leonino.
En el escrito, se nombra por ejemplo que la chica no es dueña
del teléfono, sino su mamá y su papá, y que pueden pedírselo
en cualquier momento. Además, detalla que el teléfono no se
lleva  al  colegio  ni  se  utiliza  en  la  mesa,  entre  otras
restricciones.
En  medio  de  la  polémica  desatada,  el  padre  escribió:  “No
queremos espiarla. De hecho, no queremos instalar aplicaciones
de seguimiento o control del teléfono. Pero tiene que SABER
que eso puede pasar, por su seguridad. Tanto creemos en ella
que, de hecho, el “contrato” se basa en eso: confianza en que
cada parte cumplirá lo suyo”, dijo, sosteniendo su postura
durante todo el hilo de la conversación.
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